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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo da Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, B. A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
do la Augusta Real Familia, continúan 
b íq  novedad ensu importante salud.

(Gaceus 16 al 18 de Juiio^

Núm. 2219

Gobierno Civil
StJ»»lSTJEMOIA»

Llegadas el día 18 de Julio en el vapor 
Antonio Lázaro procedente de Mahón.

Habas. . . . 
Queso. . . e 
Beses vacunas.

■. 8046
la pared que cierra el huerto llamado 
de Baix.

A partir de él se medirán 25 metros 
al 8. colocándose la 1.a es’aca; de 1.* 
á 2.* 400 al E.; de 2.a á 3.a 500 al N.; de 
3.a á 4.a 400 al O.; y á loa 475 metros 
al S.; se hallará el punto de partida, 
quedando así cerrado un perímetro que 
comprende las veinte pertenencias que 
se solicitan; orientándose por el Norte 
magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  A fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 15 de Julio de 1918.
El Gobernador,

Ubaldo de Rival

1 640 Kgs. | Nüm< 2209
1.010 » I . Min a s .—Por cuanto D. Luis Despuig

11 cabs. I fjoteQ ha presentado una solicitud de

Llegadas el dia 19 del mismo en el vapor 
Rey Jaime II procedente de Valencia.

Ah q i . . . 
Aiucar. . . 
Caté . , . 
Vino común, 
Saidinae, .

41.785 Kgs.
1.020

210
1.734

210
»

Llegadas el dia 20 del mismo en el vapor 
Rey Jaime I procedente de Barcelona.

30.239 Kgs.Harina . . 
Sémola.. , 
Café.. . . 
Azúcar.. .
Vino común.

4.000
618

1.200
2.736

Palma 20 de Julio de 1918, 
El Gobernador Presidenta, 

Ubaldo de Rival.

Núm. 2214
Secretarla.—Negociado 3.°

Con esta fecha se remite al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación re
curso de alzada interpuesto por D. An
tonio Torres Roig, D. Pedro Torre» Fe- 
rrer y D. José Ferrer Torres, vecinos 
de Santa Euiaiia del Rio, contra una 
providencia de este Gobierno de fecha 
25 de Junio último con motivo de la im
posición de multas impuestas por este 
Gobierno civil. „

Lo que se publica en el Bo l e t ín  ÜFi- 
CUl  para conocimiento de las partes 
interesadas.

Palma 18 de Julio de 1918,
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Núm. 2208
Min a s .—Por cuanto D. Luis Despuig 

5 Roten ha presentado uua solicitud de 
Registro de veinte pertenencia» da, mi- 
Berai lignito con el título de «San t ran- 
eiéto» en el paraje nombrado MoreU1 
Propiedad del exponente deilérm no Ue

Lai 187613 ckligssÉa e» te Pealaaitei Iriaa Rdyaeeatee Caaanao y tenitoirioa ia Atri- 
* «ietoc 6 te ?^S5ted6a panlaeeíw, í loa reiat» dita do 2a pro»*!gaeí(íB, d a» ella 
m z« ilípMJwa otra eeae. Be oatísaéa beeke re prowagatóéo al dia o* tem ao Ib 
kísroísa de k es lo

La* ¡eyai, 0¡:¿eK»e y aaeaoica te eaxása pebüw ea loa Esí.srí?Hig O3ieUi.B8 
m hax &® romit;» al Gobeíaadox rvü. y pox «ayo coasleoto se paaarAa A lea ed’totM 
de loa aieado»Bflo» perfódlcoe. (Ri Ó. 4< 6 ÁtrU dt í$g^.)

¡ metro que comprende las veinte perte* 
nencias que se solicitan^ orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, be dispuesto ae publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzgen oportunas.

Palma 15 de Julio de 1918,
El Gobernador,

Ubaldo de Rivas

Registro de cuatro pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de «8an Lu
cas» en el paraje nombrado Son Forteza 
de su propiedad del término municipal 
de Artá haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida á los 100 metros en 
dirección N. del depósito de agua ó es
tanque de la Fuente llamada el Fonta- 
nals, colocándose la 1.a estaca.

A partir de él se medirán 10Q metros 
a O.; y se colocará la 2.a estaca de 2 a 
á 3 a 200 al 8.; de 3.a á 4.a 200 al E ; 
de 4.a á 5 a 200 al N.; y á los 100 me
tros en dirección O.; se hallará la 1.a 
estaca, quedando así cerrado un perí
metro que comprende las cuatro pene 
qencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones । que juzguen oportunas,

Palma 15 de Julio de 1918.
El Gobernador,

Ubaldo d» Rivas

Núm, 2210

*

Núm, 2211
Min a s —Por cuanto D. Luis Despuig 

Roten ha presentado una solicitud de 
Registro de treinta y seis pertenoncias 
do mineral lignito, con eli ttulo de San 
Mateo en el paraje nombrado SonForteza 
de su propiedad del término municipal 
de Artá haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida el arranque del ca
mino que úesde la catretera da Artá á 
S .nta Margarita conduce á la casa del 
predio.

A partir de él se medirán 150 metros 
a! E , y se colocará la 1.a estaca, de 1.a 
á2.a 1200 al N., de 2.a á 3.a300 al O., de 
3 a á 4 a 1200 al S., y de ésta se medi
rán 150 metros al E.f ó sea hasta el 
punto de partida, quedando asi cerrado 
un perímetro que compréndelas treinta 
y seis pertenencias que se solicitan 
orientándose por el Nono magnético.

Por tanta, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
d* sde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que sa crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 15 de Julio de 1918.
El Gobernador,

Ubaldo de Rivas

Arta haciendo 1* siguiente designación: í 
Panto de patuda el ángulo S. O,; de |

Min a s ,—Por cuanto D. Luis Despuig 
Roten ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el thulp de «8an Már- 
ci#s» en el paraje nombrado Es Bernadi^ 
d-1 predio Son Forteza, y en loa nom
brados, Plá deis Oms y S‘ Aitoinaret, del 
predio Morell del término mun cipa! de 
A-tá haciendo la siguiente designación;

Punto de partida el acueducto cono- 
o1 lo por Es Pont Musol.

A partir de él se medirán en dlrec- 
c ón 8. 300 metros y se colocará la 1.a 
enana; de 1.a á 2.a 700 al E ; de 2.a á 
3 a 200 ál N.; de 3.a á 4.a 100 al O,; de 
4 a á 5.a 100 al N.; y á los 600 metros 
eu dirección O,; se bailará el punto de 
partida quedando asi cerrado un porí-

Núm, 2212
Min a s ,—Por cuanto D, Jacinto Lic

hera Martorell ha presentado una soli
citud de Registro de veinte y cinco per
tenencias de mineral lignito con el títu 
lo de «Oarmen» en el paraje nombrado 
Gasellati propiedad del solicitante, lin
dante por N., con el Rafal y Oan Sión, 
al S., Son Menorp, al E , con Can Sión, 
C*n Guilló Guilló y Navarra al O., con 
Bullestrá y establecedores de Casellas 
Petiol y el Rafal del término municipal 
de. Campanet haciendo la siguiente de
signación:

Punto de partida el centro del portal 
de la casa del predio ÜaselJas punto in
dubitable y fijo y se colocará la 1.a es
taca.

A partir de él se medirán en direc
ción S., 100 metros y se colocará la 2.a 
estaca, de 2.a á 3 a 500 al E., de 3 * á 

1 4.a 500 al N,, de 4.a á 5.a 500 al O., y 
, á los cuatrocientos metros de ésta en 
\ dirección S., se encontrará la 1.a esta- 
Íce; quedando asi cerrado un perímetro 

que comprende las veinte y cinco per-

tenencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reolamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 15 de Julio de 1918,
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas,

Núm. 2213
Min a s .—Por cuanto D. Melchor Rot- 

ger Bosch ha presentado una solicitud 
de Registro de treinta y seis pertenen
cias de mineral lignito con el título de 
«Cala Mayor» en el paraje nombrado 
Son Bota del término municipal de 
Puigpuñent haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida la esquina mas 
de la casa de Son Roca propiedad de 
D Martin Roca.

A partir de él se medirán en direc
ción N., 300 metros y se colocará la 1.a 
es aca, de 1.a á 2.a 300 al E., de 2.a á 
3.a 600 al 8., de 3.a á 4.a 600 al O., de 
4.a á 5.a 600 al N., y á los 300 metros 
de ésta y en dirección E., se encontrará 
la 1.a estaca, quedando asi cerrado un 
perímetro que comprende las treinta y 
seis pertenencias que se solicitan orien
tándose por el Norte magnético.

Por tanto, ho dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
sn inserción presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 16 de Julio de 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

^CCIOI DE LA GACETA
MINISTERIO de LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad

Cir c u l a r
Siendo numerosas las comunicaciones 

que llegan á esta Inspección ea deman
da de que se aclare si los Tribunales 
constituidos con arreglo A lo dispuesto 
en la Real orden de 17 de Junio último 
pura juzgar las oposiciones á Médicos 
dvl servicio de la prostitución, han de 
ser distintos ó los mismos para las capi- 
ta;es y poblaciones de la Provincia que 
organicen dicho servicio, y además que 
se indiquen los fondo» que han de servir 
para abonar las dietas de los individuos 
q.se compongan dicho Tribunal,

Esta Inspección general se ha servido 
d aponer:

1,® Que las oposiciones para proveer 
1*-} plazas de Médicos del servicio de la 
prostitución se realizarán en la capital

M.C.D. 2022



2
déla Provincia, tanto para los de ésta - 
como para los de las dornas poblacio
nes.

2 .° El Tribunal será e mismo para 
todas ellas, poro los ejercicios serán in
dependientes en cada una.

3 .° Las dietas devengadas ror los 
Jueces se abonarán con los derechos de 
inscripción que ’as Juntas señalen á los 
opositores.

Dios guarde á V. 8. muchos años Ma
drid, 15 de Juk-o de 1918aeEi Inspector 
general, Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo

COMUNICACIONES MABÍTÍMA8
Visto el expediente instruido con mo

tivo de la instancia elevada á este Mi
nisterio por D. Anton o Ferragut y don 
Juan F Faltavulf, Directores, respec 
tivamente, de las Compañías Isleña 
Marítima y La Marítima, concesiona
rias de los serv cios comprendidos en 
el Cuadro C, segundo grupo, «Balea
res», anexo al artículo 17 de la ley de 
14 de Junio de 1909, en solicitud do 
autorización para que, combinadas las 
dos Compañías, puedan desempeñar 
todos ¡os servicios, con arreglo á Iba 
itinerarios que acompañan, utilizando 
al efecto, 'ndisiiu-ámente, los buques 
de la una y de la otra, sin alterar ’a 
subvención que cada una de ellas per
cibe:

Resultando que loa solicitantes adu- i 
cen en apoyo de su petición: •

l.c Qu« el proyecto de itinerario 
que presentan, lejos de perjudicar el 
interés público y el del comercio del 
archipiélago Balear, resultarán favore-* 
cidos, pnesto que la isla de Menorca, 
que sólo tiene en la actualidad comuni 
cacióu con Mallorca y Barcélona. la 
tendrá directamente con Ibizá y Valen 
cía, é indirectamente con Alicante, á 
más de resultar favorecida por Ja com
binación del transbordo en Palma para 
Barceioua en el ráp do del domingo; y

2,° Que la isla de Ib'za tendrá más 
equidistantes las dos comunicaciones, 
con lo cual, además de evitarse que 
coincidan en una misma noche los va
pores, en ei puerto, como actualmente 
ocurre, serán más fáciles las operacio
nes de carga y descarga, y podrán 
hacerce éstas en horas más hábiles:

Vistos los artículos 17 de los contra
tos celebrados por e! Estado con las 
dos citadas Compañías:

Vista Ja Real orden de la Presidencia 
del Consejo ae Ministros, fecha 16 de 
Noviembre último, previniendo que las 
disposiciones generales que se publi
quen en la Gaceta de Madrid, ya ema
nen de los diferen-es Ministerios, ya de 
las Direccionet Generales, sea obliga
torio sn cumplimiento para todas las 
Autoridades que dependan de los res
pectivos Ministerios, sin necesidad de 
comunicarlas particularmente:

Visto el Real decreto de 26 de Abril ' 
y la Real orden de l.° de Mayo último, 
i’acuiíando al Ministro de Fomento para 
delegar en los Directores generales la 
lirma de los expedientes que no estén 
comprendidos en las excepciones que 
las mismas soberanas disposiciones es- 
ítablecen:

Considerando que, con arreglo á lo 
prevenido en el citado artículo 17 de 
^mbos contratos, el Ministro de Fomen
to, de acuerdo con los de Gobernación, 
Guerra y Marina y el contratista, for
mará y aprobará los itinerarios, reser
vándose el derecho de introducir las 
niodíficaciones que Juzgue necedarias ó 
convenientes para ei mejor servicio;

8, M. el Rey (q. D. gj, de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
General de Comercio, Industria y Tra
bajo, ha tenido á bien disponer: ‘

1,° Que se abra una información 
para que en el plazo máximo de quince 

informen sobre los nuevos itinera
rios Jos Ministerios do Gobernación, 
Guerra y Marina, asi como pas Cáma- 

rvs de Comercio y Agrícolas de Palma, 
Ib za, Barcelona, Valencia y Alicante; 
6' 1 * * 4 * endiéudose que de no efectuarlo den
tro del indicado plazo, so les conside- 
rnrá conformes con la aprobación de 
los itinerarios de que se trata; y

2,° Que se publique esta resolución 
en la Gaceta de Madrid con los ¡tiñera 
r os de referencia, A los efectos ante
riormente indicados,

Madrid, 12 de Julio de 1918, =E1 Dí- 
rector genera', Cantos.

Barcelona-Palma-Ibi^a-Alicante.
Entradas: en Barcelona, sábados, sie

te y mndia mañana; en Palma, lunes, 
siete y media mañana; en Ibiza, martes, 
siete tarde; en Alicante, miércoles, 
o ho mañana; en Ibiza, jueves, nueve 
noche; en Palma, viernes, ocho ma
ñana.

Salidas; de Barcelona, domingo, seis 
y media tarde; de Palma, martes, do^e 
m ¿ñaña; de Ib‘za, martes, diez noche; 
d * Alicante, jueves, una tarde; do 
Ir za, jueves, una madrugada; de Pal
ma, viernes, seis y media tarde,

Barcelona-Palma (Linea rápida).
Entradas: en Barcelona, ¡unes y jue

ves 8ie:e mañana; en Palma, miércoles 
y .abados siete mañana,

Salidas: , de Barcelona, martes y 
vi 3rnes, ocho y media noche: Palma, 
m ércoles y domingos, ocho y media 
m;cbe.

El domingo se lleva de Palma á Bar- 
ce ona el pasaje de Ibiza; el miércoles 
se lleva de Palma á Barcelona el pasa
je de Mahón.

Mahón-Ibi^a-Palma- Valencia
Entradas: en Valencia, viernes, seis 

m ñaña; en Ibiza, sábados, diez noche 
y jueves cinco tardo; en Palma, domin
gos, ocho mañana y miércoles, siete 
mañana; en Mahón, martes, siete ma- 
ñí-na,

■Jalidas: de Valencia, sábados, doce 
tarde: de Ibiza, sábados, una madruga 
da y jueves, ocho noche; de Palma, 
lunes, ocho y medía noche y jueves, 
di-?z mañana; de Mahón, martes, ocho 
noche.

Mahón-A Icudia-Barcelona
Entradas: en Barcelona, martes, seis 

mañana y viernes, ocho mañana; en 
A cudia, jueves, dos madrugada y lu» 
ne-, una tarde; en Mahón, jueves, once 
mañana y sábados, siete mañana.

Salidas: de Barcelona, miércoles, tres 
tarde y viernes, seis y media tarde; de 
Alcudia, jueves, cuatro madrugada y 
lunes, ocho noche; de Mahón, jueves, 
siete tarde y lunes, nueve mañana.

Cindadela-A leudia-Palma..
Entradas: en Cindadela, sábados y 

jueves, siete mañana; en Alcudia, lunes, 
dos tarde; en Palma, domingos, siete 
mañana.

Salidas: de Ciudadela, lunes, diez ma
ñana y sábados, ocho noche; de Alcudia, 
jueves, tres madrugada; de Palma, do
mingos, ocho y media noche.

Palma-Cabrera
Entradas; en Palma, viernes y míér» 

co.es, cinco larde; en Cabrera, miérco
les y viernes, diez mañana,

Salidas: de Palma, miércoles y vier
nes, siete mañana; de Cabrera miérco
les y viernes, dos tarde,

Ibi^a-Pormentera
Entradas: en Ib.za, sábados, martes 

y jueves, una tarde; en Formentera, 
martes, jueves y sábados, diez mañana.

Salidas: de Ibiza martes, jueves y sá- 
ba-aos, nueve mañana; de Formentera, 
m «.ríes, jueves y sábados, doce ma« 
Ü6 na.

Salidas de Palma
Lunes, dos tarde, vía Alcudia Barce

lona, y ocho y media noche, para Ma- 
hóu; martes, doce mañaua, para Ah- 
ca'.ie; miércoles, ocho y media noche, 
p&i a Barcelona; jueves, diez mañana, 
pa a Valencia; viernes, seis y media 
tai de, para Barcelona; domingos, ocho 
y í iedia ñocha, para Barcelona.

Lunes, empalma en Palma Barcelona 
epu Mahón; ndéicoies, empalma en Pal

ma Mahón con Barcelona; domingos, 
empalma Cmiadela con Barcelona.

Salidas del Continente para Palma
Martes, de Barcelona; miércoles de 

Barcelona, vía Alcudia; jueves, una tar
de Alicante; viernes, de Barcelona; sá
bados, doce tarde, de Valencia; domin
gos, de Barcelona.

Salidas de Menorca
Lunes, nueve mañana, de Mahón, 

Alcudia, Barcelona, martes, ocho noche; 
de Mahón para Palma á Barcelona; 
jueves siete tarde, de Mahón directo á 
B ircelona; sábados, ocho noche, de Cin
dadela por Palma á Barcelona.

Salidas del Continente para Mahón.
Miércoles, tres tarde, de Barcelona 

v * Alcudia; viernes, seis y media tar
de, de Barcelona directo; domingos seis 
y media tarde, de Barcelona por Pal
ma.

Salidas de Ibi^a para el Continente 
, Martes, diez noche, para Alicante; 
juives una noche, para Palma y Bar 
c? ona, y ocho noche, para Valencia; 
sábado, un» madrugada, para Palma y 
Barcelona,

Salida del Continente para Ibi^a
Jueves una tarde, de Alicante; sába

dos, doce tarde, de Valencia; domingos 
seis y media tarde, de Barcelona

(Gaceta 16 de Julio)

Núm. 2205
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES
Con arreglo á lo dispuesto en el artí

culo 61 del Estatuto general del Magis
terio de primera enseñanza se anuncia 
á concursólo la Escuela nacional de 
niñas vacante en Alayor.

Las instancias acompañadas de sus 
respectivas hojas de servicios se presen
tarán en esta Sección dirigidas al señor 
Jtfe de la misma dentro del plazo de 
15 dias á contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en 
ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 17 da Julio de 1918 -El Jefe 
de la Sección, Salvador M.* Bover,

Núm. 2183
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA
Anuncio. —El dia 27 á las diez y me

dia tendrá lugar en los Almacenes de 
esta Aduana la venta en pública subas
ta dei siguiente género:

Expediente n.° 3519 iS.—Lote único
4 sacos peso bruto 306 kuógramos, 
Trescientos dos kilógramos arroz, va

lor incluso envase, 151*00 pesetas.
Importa la anterior tasación ciento 

cincuenta y una pesetas.
Nota: Será de cuenta del rematante 

el pago del impuesto de loa derechos 
reales.

Palma 17 de Julio de 1918.-EI Ad
ministrador, E. Alabern.

Núm. 2202
Anuncio.— El día 27 del actual * las 

diez y medía, tendrá ludar en los Al- 
m «cenes de esta Aduana, la venta en 
pública subasta del siguiente género:

Expediente n» 141918.—Lote único 
. 3 cestos peso bruto 32 kuos, 
U- V nSÍ1111676 kÜ°8 Pa8“a8 Pttra S°P»» 
ki o 0*70 pesetas, 20‘30 id.

mporta la tasación veinte pesetas 
co 1 treinta céntimos,

Nota: Será de cuenta del rematante 
el jago del impuesto de derechos reales.

Palma 18 de Julio de 1918.—El Ad- 
m uistrador, E. Alabern,

Núm. 2185
Anuncio,— El dia 29 á las diez y me- 

diu tendrá lugar en los Almacenes de 
essa. Aduana Ja venta en pública subas
ta <¿191 siguiente género:

Expediente n.6 * * 36,918 
Ta s a c ió n

10 sacos peso bruto 765 kilógramos, 
Setecientos sesenta y cinco kllógrV 

mos arroz, valor incluso envase 
pesetas,

Nota: Será de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de derechos rea|eg

Otra: Para tomar parte en esta gib 
basta será condición precisa haber de. 
posltado previamente en esta Aduane 
el 25 por 100 del valor de la tasación

Palma 17 de Julio de 1918,—El Ad. 
ministrador, E. Alabern,

Núm. 2184
Anuncio —El dia 29 á las diez y tye, 

dia tendrá lugar en los Almacenes d¡ 
esta Aduana la venta en pública subai- 
ta del siguiente género:

Expediente n,° 371918.—Lote único 
Ta s a c ió n

104 sacos peso bruto 8075 kilógramos, 
S'ete mil novecientos setenta y m¡ 

kilógramos arroz, valor incluso envase 
3.985’50 pesetas.

Importa la anterior tasación tres mil 
novecientos ochenta y cinco pesetas con 
cincuenta céntimos.

Nota: Será de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de los derechoi 
reales.

Otra: Para tomar parte en esta en
basta será condición precisa haber de. 
positado previamente en esto Aduane 
el 25 por 100 del valor de la tasación,

Palma 17 de Junio de 1918.—El Ad
ministrador, E Alabern,

Núm. 2085
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Julio de 1918
La Comisión de Hacienda propone 1 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arregio á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

Cap. 1,°—Gastos del Ayun-
tamiento. , 2.749 28

Id. 2.e—Policía de Seguri
dad. , 8.831*75

Id. 3.°—Policía urbana y
rural. , 15.924*29

Id. 4Instrucción públi
ca. , 6.287*91

Id. 5.°—Beneficencia. . 2.337*50
Id. 6.*—Obras públicas. . 14,872*50
Id. 7.°—Corrección públi

ca. , 3,024*70
Id. 8.°—Montes. , »
Id. 9.*—Cargas. , 33.177*68
Id. 10,—Obras de nueva

construcción. . 23,041*66
Id. 11.—Imprevistos, , 584'90

Total. . 117.832’18

En Palma á 8 de Julio de 1918.- 
Aprobado. -Así lo acuerda el Ayun's- 
miento en sesión de hoy,-—El Presiden- i 
te, Pedro Martínez Rosich.-—P. A. de I» 
Oomisiói.—El Secretario, Benito Pona,

Núm, 2192
A tenor da lo acordado por el Exce* 

lentísimo Ayuntamiento de esta Cspi* 
tal, en sesión del dia de ayer, en la 
que se resolvió dejar sin efecto la su
basta que tuvo lugar dia 28 de Junio 
último para contratar el servicio de 
acopio y suministro de piedra macha
cada y gruesa á pié de obra pura la 
conservación y entretenimiento de Ca
minos vecinales de este Municipio y de
más á que se refiere el edicto publica
do en el B, O de esta provincia DÚme* 
ro 8024, de fecha 30 de Mayo úlumo, 
se convoca á nueva subasta para el 
dia 27 de Agosto próximo, manes, k 1* 
hora doce en el sa ón de actos públicos 
de esta Oasa Consistorial, bajo ei mis* 
rao tipo y condiciones publicadas en el 
B O. precitado, las cuales se dan por 
reproducidas, y se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación.

que se hace publico, para conocí:

M.C.D. 2022



yieúto de las personas que deseen *o- oontnr dpi d« la inserpíón de la presen-
^ar parte en dicha subasta y demás

8. 
ira, 
<■50

‘nte 
•leg, 
b u . 
de.

•De 
■Q. 
Ad.

me.

bai.

efectos.
Palma 17 de Julio de 1918.— El Al

calde, Pedro Martínez Rosich.—P. A. 
del Ayuntamiento.—El Secretario, Be
nito Pon» Fábregues.

Núm. 2163
ALCALDIA DE POLLENSA

Formado por la Junta pericial el re- 
caento general de la riqueza pecuria en 
este término municipal, queda expues
to al público á efectos de reclamación 
pOr término de cinco días conforme 
dispone la regla 2.a de la circular de 
la Administración de Contribución in
gerta en el B. O. n.® 7698.

po’lenaa 12 Julio 1918.—El Alcalde, 
Juan Vicens.

o
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Núm, 2215
AYUNTAMIENTO DE E8PORLAS
Vacante la plaza de Secretara de 

este Ayuntamiento, dotada con el suel
do inual de dos mil pesetas y que debe 
proveerse con arreglo á lo que dispone 
el art. 123 de la vigente Ley municipal.

Los aspirantes presentarán sus los 
tancias documentadas, acreditando po
seer los conocimientos de la Instrucción 
primaria como previene el citado arti- 
calo 123 de la expresada Ley, en la 8e 
cretaria de este Ayuntamiento dentro 
del plazo de diez dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
mü o c ío  en el B. O. de esta provincia.

Esporlas 19 de Julio de 1918 —E! Al
calde, Tomás Mír,

por 
tcer 
Dt6'| 

en

ras

Núm. 2217
ALCALDIA DE MARRATXI

La cobranza voluntaria de los re
partos suHtitutivos de consumos y para 
cubrir el déficit del presupuesto corres
pondientes al afio actual, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de es'a villa ios 
dias 26, 27, 29 y 30 del actual.

Lo que se hace público para conoci
miento de los hacendados forasteros 
que poseen fincas en este término mu
nicipal sujetas A dicho impuesto, siendo 
1»8 horas de cobranza de ocho á doce 
de la mafiana.

Marratxi 19 Julio de 1918.—Ei Alcal-
L‘75 de, Jaime Bestard,

1'29

f91 
”50 
1-50

1'70

'•68

Núm. 2182
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación del nombramiento paravn- 

Tias cargos de Justicia Municipal va
cantes en el Territorio de esta Audien
cia realizado por la Sala de gobierno 
de la misma en sesión de trece del ac
tual, con asistencia de los Sres, Decanos 

los Colegios de Abogados y de No
tarios que se publica en el Bo l e t ín  
v pio ia l  de la provincia á loa efectos 
Prevenidos en la regla octava del ar
ticulo quinto de la Ley de cinco de 
Agosto de 1907.

Partido de Ibi^a 
ibiza.—Fiscal Municipal, D. Rafael 

yuver Balmes.

Partido de Inca
Alcudia,—Fiscal Municipal, D, Bar

tolomé Ventayol Riera.

Partido de Mdnacor
Campos del Puerto.—Juez Municipal, 

u- Antonio Fernandez Vicena.
Fe)anitx.— Fiscal Municipal, D. Mi- 

8Uel Artigues Barceló.
°Alma 16 Julio de 1918.—Jaime Se

t*. Secretario. — V.® B.°— El Presiden-
^Ataiz,

tas nara atender al pago de costas c.iu- 
te en la Gaceta de Madrid, se presente á I sadas y que se causen en los autos de
este Juzgado de la Ga-edral, sito en la | clarativos de menor cuantía sobre nu- 
calle de San Miguel número 36 a fin de | lidad de escrituras y otros estrenaos 
recibirle declaración Indagatoria en el I contra Juan Juliá Jaume y otros siendo

I sumario que se instruye sobre estafa I la finca embargada la siguiente: 
en la ventada tres cajas de bencina, I Una pieza de tierrra denominada 
bajo apercibimiento de ser declarado I «Son Jordi» situada en el término mu 
rebelde. I nícipal de Porreras de ostensión de tres

Al propio tiempo ruego á las autori- I cuartones mitad de la íntegra finca á la 
dades civiles y militares y encargo á [ parte Oeste, consistentes los tres Guar
ios agentes de Policía judicial procedan | tonos en porción de tierra sembradío y 
A la busca y captura del mencionado | á-boles, lindante al Norte con camino 
individuo y sea conducido á la Cárcel | de establecedores, al Sur con tierras de 
de este partido á disposición de este | Mateo Gari, al Este con e! remanente de 
Juzgado, I la finca propiedad de Andrés Juliá y al

Palma quince de Julio de mil nove- | Oeste con tierras de Guillermo Gari 
c eñios diez y ocho.—Ignacio de Lecea. I justipreciada en mil cuatrocientas pe’ 
--Por el Secretar'o. — Gregorio Jaume, I setas.
oficial auxiliar. i En su consecuencia quien quiera hacer

— — I pastura á la plena propiedad de la finca
t x Núm. 2207 I descrita acuda á este Juzgado el día

Don Rafael Rubio y Freire Duarte, Jue^ I dos de Septiembre próximo á las diez
de primera instancia del distrito de la j dia y hóra señalados para su subasta y
Lonja de esta ciudad. j remate con rebaja del'veinte y cinco
En virtud de lo acordado median e | por cielito leí avaluó de la misma y 

providencia del dia de hoy recaída en I bajo las condiciones siguientes;
Jos autos ejecutivos que D. Gaspar Lia- I 1.a No se admitirá postura que no 
b?és sigue contra los herederos ó sune- I cubra las dos terceras parles del juatl 
sores de D.* Ventura Llaneras y Mes- I precio rebajando de éste el veinte y 
quida, se sacan á pública subasta por I cinco por ciento, 
término de veinte días, los inmuebles I 2.a’ No se han suplido previamente 
que mas adelante se describirán que- I los títulos de propiedad y el comprador 
(Lindo señalado Para el remate, que | teudrá que conformarse con los docu- 
tendrá lugar en la sala audiencia de I montos que obran en el expediente, 
erre Juzgado el día veintidós de Agoito I 3.a Para tomar parte en la subasta 
próximo á las once horas, con sujeción I deberán los licitadores consignar pre- 
A ’as condiciones de que se hará mé« I viamente en mesa del Juzgado el diez 
ri o. '• I por ciento del justiprecio de la finca

Fincas de que se trata cuyas consignaciones se devolverán á
Porción de tierra c»mpo poblada de

almendros ó higuera» con casa sita en n " 2ññ Ue Lmn „P° r 
el término do esta ciudad denominada I nhlinaoiAn J* 8 " garantía da 
Son Ferrar d-abaiz Su cabida «res — P-‘e
nü^rcemióreasri^d^YrNorm^ rlo4r* ¿o» r'0'
tierra de Catalina Cafiellas; al Sur con ' ""Z *® r
camino do Son Ferrar; al Ésto con tie- coal'n,,“rán 8ubsla-
rra de Jaimeta Llaneras, y al Oeste 1
con otro camino. Valuad» en dos mil ‘ I S » Z08"
quinieotas pesetas, a  . m ‘TÍ' ’ “

Tierra campo en este término muni- 4 r.”,, V P a í" rea,a‘°' . 
cipal llamada Son Fullana, de exten- a! A a"”^® y
sión cuatro cuartaradas, ó doscientas d6l ‘Ó ™rador n Carg0
r±D^nya N »eaSJ d0Ce COada4" Dado en Mdnacor á doce da Julio 
reas. Linda por Norte con camino de I . jr lSon Fullana; por Sur con tierra de don I ^1* q ¡ AntR^mi 6py °f q

Amonio V.ch; por Oasta con otra de n H '"J0
Oataiina Llaneras y per Este con otro oflctaT ObrMor'Marc^ 
camino. Valuada en mil pesetas.

Núm. 2193

.-90

1*19
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de 
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1 D. Salvador Joan y Cas^pv* v n Mari
no Mari y Torree, visto y ci..u ei pre
sente juicio verbal instado por D. Jai
me Riera y Torres, casado, Sobrestante 
de Obras públicas jubilado, mayor de 

Iedad y domiciliado en esta ciucad, con
tra D. José Ros y Roig, casado, propie
tario, mayor de edad, cuya vencidad y 
domicilio se ignoran, pero que ha te
nido su ultima residencia en esta pobla
ción, y en caso de haber fallecido con
tra sus herederos ó sucesores, constitu- 
dos en rebeldía sobre reclamación de 
cantidad. — Fallamos: que debemos con
denar y condenamos á D. José Ros y 
Roig y en caso de haber fallecido á sus 
herederos ó sucesores, al pago dentro 
de tercero día áD. Jaime Riera y To
rres de la cantidad de ciento noventa y 
cinco pesetas que les reclama en el pre
sente juicio y al abono de las costas del 
mismo. Y por la rebeldía del demanda* 
do 8r, Ros ó de sus herederos, notifique- 
seles esta sentencia en la forma preve
nida en los artículos 282 y 283 de la ley 
procesal á no ser que el actor solicite la 
notificación personal. Asi definitivamen 
te juzgando, lo pronunciamos, manda* 
moa y firmamos.—Juan Cardona.—Sal
vador Juan. — Mariano María.

Leída y publicada en el mismo día de 
su fecha.

Y en atención á que D. José Ros y 
Rng, ó sus herederos en caso de haber 
fallecido, se hallan constituidos en re
beldía, se publica dicha sentencia en el 
Bo l e t ín Of i-.ia l  de la provincia por 
medio del presente edicto, para que lea 
sirva de notificación, parándoles el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Ibiza diez y seis de Julio da mil no
vecientos diez y ocho.—Juan Cardona, 
—Por su mandato, Fernando Palerm, 
Secretario.

Condiciones de subasta
1.® Para tomar parte en la subasta | D. Miguel Pujadas Ferrer, Jue^ munici- 

deberán los licitadores consignar pre ■ I pal, Letrado, de la ciudad de Inca, 
viamente en mesa del Juzgado ó en Ja Por el presente edicto se cita á los 
caja general de depósitos de esta pro- | herederos desconocidos de Lorenzo Pu- 
vincía, una cantidad igual por Jo me- I jadas Mayol, vecino que fué de ésta, á 
nos al diez por ciento de la suma en que | fin de que comparezcan ante este Tri- 
han sido valuadas las fincas, y no se I bunal municipal el dia veinte y nueve 
admitirá postura que no cubra las dos | de los corrientes á las once al objeto de 
terceras partes de dicha suma, I celebrar el correspondiente juicio ver-

2/ Que los autos, titulación y certi- I bal promovido por D. Antonio Salas 
ficación de gravámenes á que esté afee- I G.-rau, Procurador, en nombra de José 
ta Ja finca, estarán de manifiesto en la Pujadas Martorell, vecino de Inca, so
Secretaría del infrascrito actuario. Que | bre pago de cuatrocientas cuarenta y 
se entender I que todo llcitador acepta I se s pesetas, sesenta y seis céntimos que 
como bastante la titulación, y que las I le son en deber, mediante documento 
cargas ó gravámenes’anterior y los I pr vado de doce Febrero de mil nove- 
preferentes al crédito del actor, contí- ] cientos seis; en la inteligencia que de no 
nuarán subsistentes, entendiéndose que I verificarlo, les parará el perjuicio á 
el rematante los acepta y queda subroe I que hubiere lugar en derecho, pues asi 
gado en la responsabilidad de los mis- j qu ida mandado por providencia de esta 
mns, sin destinarse á su ex.incíón el I fecha.
precio del remate. | laca diez y seis Julio de mil novecien-

Palma trece Julio de mil novecientos I tos diez y ocho.—Miguel Pujadas.—An- 
d¡pz y ocho. —Rafael Rubio.- Ante mi, | temí, Juan Oolí, Secretario.
Guillermo Vidal. | ____
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Núm. 2172
°n Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 
a® primera instancia del distrito de la 
pedral de esta Ciudad de Palma 
^°r la presente y como comprendido 

2 61 articulo 835 de la ley de Enjui-
^lento Criminal, se cita, llama y 

^P^za á Esteban apodado el Catalán 
yaa clrcucsianclas personales no 
na“nf de ignorado paradero, para 
9 dentro del térmiDQ ds diez días, a

Núm. 2177 
SUBASTA

Acordado por el Consejo de familia 
del menor D. Juan Feliu y Guasp au
torizar al tutor del mismo D. Grego
rio Guasp y Vicens para la venta en 
pública subasta de la finca que más 
abajo se describirá, se señala el día 
diez de Agosto próximo venidero, á las 
once de la mafiana, para la subasta en 
el despacho del Notario de esta Capital 
D Miguel Pons y Pons, calle de Brossa 
n.° 18, entresuelo, con cuya interven
ción ó de quien legalmente le sustituya 
deberá efectuarse, de la siguiente finca:

Una porción de tierra campo con 
una casa llamada Ca‘n Castelló, pro
cedente del predio Son Horrach, sita 
en el término municipal de esta Ciudad, 
de cabida de unos cinco cuartones ó lo 
que fuere.

Las condiciones bajo las cuales ha 
de celebrarse la subasta y los títulos 
de propiedad de Ja finca pueden ser 
examinados en el citado despacho, du
rante las horas en que el mismo se ha
lle abierto, hasta el día de la subasta,

Palma 17 de Julio de 1918.—Grego
rio Guasp,

,------ | Núm. 2206
n i ■ ; n^03 o v I ^uan tardona y Tur, Jue^ municipal
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano suplente de la ciudad de Ibwa, provincia 

de primera instanc.a é instrucción de las Baleares, encargado del Juzgado
del Partiio de Manacor. pOr estar el propietario en uso de ltcen-
Por el presente edicto se saca á pu- I cia.

bl.ca subasta por segunda vez por tér- I Hago saber: Que en el juicio verbal 
mino de veinte días, con rebaja del [ c ím ! n.° 25 se h» dictado la siguiente 
veinte y cinco por ciento de su avaluó, • «8 mtencia:— Eu la ciudad de Ibiza á 
la plena propiedad cíe 1» finca embar- | qu noe de Julio de rail novecientos diez 
gada á Maria Ju iá Juan consorte de Jo- | y ocho. El Tribunal municipal formado 
sé Sítjar Juan, vecinos de Porreras, en por el Señor Juez suplente D. Juan 
el expediente promovido por D. Germán ; Cardona y Tur, encargado de la juris- 
Bíiilester y Janer sobre provisión de 1 dicción del Juzgado por estar el propíe- 
foqdos en cantidad de ochocientas pese- | tario en uso de licencia y los Adjuntos

Núm. 2221
SUBASTA PUBLICA

El dia cinco de Agosto de este afio á 
la ñora diez, en el estudio del Notario 
D. Rafael Togores y Palou, residente 
en esta ciudad—Apuntadores, 35—se 
celebrará segunda subasta pública, por 
haber quedado desierta la primera, 
para la venta, bajo las condiciones que 
están de manifiesto en dicho estudio, de 
una porción de tierra y casa, sita en 1» 
villa de Santa Maria, calle de Pou, nú- 
m ro 14; lindante por la derecha, al 
entrar, con solar de José Vich, llamado 
So i Cose:, y por la izquierda y espalda,, 
con tierra de D. Gregorio Salvá; cuy» 
venta se verifica para hacer efectiva la 
acción hipotecaria por el procedimiento 
ex rajudicial pactado en escritura de 
qu nce de Marzo de mil novecientos 
quince ante dicho Notario,

Palma diecinueve de Julio do mil no
vecientos dieciocho. -En representación 
de D.a Margarita Oarbonell, Bernardo, 
Nadal.
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Núm. 2180

Don Juan Delgado Otaolaurruchi, Tenien
te de Navio de la Armada, Jue^ Instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.
Por el presente edicto hago saber que 

habiendo sido encontrado y extraído 
del mar un bidón de hierro en mal es
tado, lleno al parecer de alcohol por el 
Patrón del Pailebote nombrado «Joven 
Luisa,» se hace público por el presente 
edicto & fin de que los que se consideren 
dueños del citado bidón puedan por si ó 
por medio de apoderado presentarse á 
deducirlo ante este Juzgado en el tér
mino de treinta días á contar desde su 
pubÜcíKción en el Bo l e t ín  Of ic ia l l  de 
esta provincia.

Palma 17 de Julio de 1918,—Juan 
Delgado,

Núm, 2179
REQUISITORIAS

Talent y Talent José, apodado Pepe 
el Valenciano, de unos 28 años de edad, 
sin que consten otras circunstancias, 
domiciliado últimamente en esta ciudad 
de Palma de Mallorca y de ignorado 
paradero; comparecerá en término de 
diez dias ante el Sr, Juez de instrucción 
del Distrito de la Catedral de dicha 
Ciudad, para declarar como procesado 
en la causa que se sigue por estafa; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde, si no comparece.

Palma 16 de Julio de 1918 —El Juez 
de instrucción, Ignacio de Lecea,—El 
Secretario Judicial, Juan Bestard.

Núm. 2204
Tomás Burguera Lorenzo, hijo de 

Jaime y Catalina, natural de Santañy 
(Baleares,) de estado soltero, profesión 
marinero, de 27 años, señas: estatura 
regular, ojos pardos, cejas y pelo rubio, 
boca, nariz y frente regular, color blan

co sano, domiciliado Ultimamente en 
8: n’añy (Baleares,) procesado por el 
delito de contrabando de tabaco; com- 
p?. recerá en término de 15 dias ante el 
Jrtez Instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia Capitán de 
Corbeta graduado D. Miguel Roca Gela- 
barí; caso de no comparecer será decla- 
r- do en rebeldía.

Palma 16 de Julio de 1918.—Miguel 
Roca.

Núm 1681

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL
Continuación

Matrícul» de Siinisalem
PeeetM

Ta r if a  1.*
Pons Vallés Andrés, Vende

d t  de quincalla, Rectoría 14 . 165*17
Rintort Llaneras Antonio, ven-

th de vinos, Pou Bó. , 165*17
Poí Noyá Melchor, Mercería, 

Tcuch. . 93*98
Bibiloni Pons Lorenzo, Tien

da ultramarinos, Pou Bó 5. , 93'98
Reynés Morey Baltasar, Ven

ta de harinas, S. Sebastián. , 56*95
Arróm Pol Juan, Abacería, 

S-Iva 26. . 35*59
Bonafé Ferrer María Ana, id.,

P. Iglesia. . 35*59
Pol Pons Antonio, ídem, Pa

rra . 35*59
Pons Vallés Andrés, Id., Ro

cas 10. . 85*59
Salóm Pons Bartolomé ídem

Selva 67. . 35*59
Villalonga Moya Juan, Ídem, 

P. Constitución. , 35*59
Paul Amengual Bartolomé, 

ídem, Goleta 22. . 35'59
Vidal Villalonga Ramón, Ca

fé económico P. Iglesia, . 28'48

Marti Vicens Antonio, Tabla
jero, P. Constitución. . 28*48

Moyá Ripoll Juan, id., Truch. 28*48

Ta r if a  2.a
Marti Torrens Jaime, Espe- 

ct dador vinos, Coma 2, . 148*07

Ta r if a 3.a
Baile Llabrés Juan, Torno, 

una caballería, Truch, . 83*06
Vicens Pons Gaspar, Fábrica 

electricidad, Rectoría. , 288*31
Alzamora Hermanos, Fábrica 

de conservas, S, José. . 269*09
Saggese Senice Antonio, ídem

id., Trnch. . 269*09
Vicens Pons Gaspar, Ídem id., 

Truch. . 269*09
Bennassar Lladó Pedro José, 

ídem id., Buen Aire. . 269*09
Vidal Ferrer S. en O., Máqui

na de cortar suela, Selva 28. , 332*22

Ta r if a  4.a
Soler Serra Guillermo, Vete- 

rimario, Cruz 12. . 29*66
Cañelias Gazá Sebastián, No

tario, Truch 78. • 146*82
Nadal Juliá Juan, Farmacéu

tico, P. Iglesia, . 83*05
Secretario del Juagado Muni

cipal, Orden Judicial, Rocas 37. 32 62
Saggese Pancallo Nicolás,

O dderero, Truch. . 25*64
Vidal y Ferrer S. en O., Ta

ller Zapateros, Selva 28. . 79*72
Comas Moyá Bernardo, Bar

bero, Rectoría. . 25*63
Safas Pascual Melchor, Car

pintero, Parra. . 25*63
Alorda Ferrer Juan, Idem,

Borne. . 25*63
Moyá Russelló Guillermo, He

rrero, Rectoría. , 25*63
Pascual Moyá Nicolás, ídem, 

Coma. « 25*63

Alzamora Hermanos, Hojala
tero, S. José. . 25*68

Saggese Senice Antonio, id., 
Truch. . 25*63

Pascual Cirer Francisco, Pa
nadero, Concepción. , 25'63

Pons Vidal Bartolomé, Zapa
to, Concepción. , 25'63

Total general de las tarifas 3466‘0i

Binisalem á 23 de Octubre de 1918, 
—El Alcalde, Gabriel Llabrés.—El . 
cretario, Bernardo Ribas.

ülatricula de Bujer
Ta r if a  1.a

Ferrer Pajeras Pablo, Tabla
jero, S. Lorenzo. . 22'78

Ta r if a  3.a
Siquier Capó Francisco, Moli

no represa 3 meses, Barrancos. 1V5?
Bisquerra Antonio Crereta,

Idem, Barrancos. . 11*67
Pons Ant.° Mosquet id. Ídem , 11'57
Marti Sebastián Povil, id,, id, 11*57 
Torrens Capó Francisco, Mo

lino de Viento, Molinos. . 63'18

t a r if a  4.a
Marlorell Capó Ant.° Barbe

ra, Mayor. . 19'98
. Capó Capó Cristóbal, Herre
ro. P. Mayor. . 19'93

Capó Pascual Lorenzo, Zapa
tero. Carretera. . 19'93

Total general de las tarifas. 191*99

Búger á 29 de Octubre de 1917.- L
Alcalde, Sebastián Marti.—El Secreto 
rio, Antonio Gelabert.

(Continuar*)

Núm. 1388
DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE BAÑALBUFAR

Núm. 1390
DEPOSIT/ DEL AYUNT.® de 8TA, MARGARITA

Núm. 1412
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SELVA

CUENTA del primer trimestre de 1918 CUENTA del primar trimestre de 1918

■ Primera parte.—Cuenta de Caja
'' Peeetxs

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1807*42
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . •

Ca r g o ................................. 1807*43
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1294*13

Existencia para el trimestre que sigue . . 18*29 Existencia para el trimestre que sigue . . . 166*87

Segunda parte.—Cuenta por ConceptosSegunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimesue 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lae 

operaciones INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Oyaracleart 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lae 

eperacieaw

Propios................................ » > » Propios, » > »
Montes.......................   . . » ' » » Montes. » »
Impuestos. » » » Impuestos............................... » ' 733*90 733'90
Beneticencia..................... ..... » > » Beneficencia........................... » » •
Instrucción pública. , , , > > » Instrucción pública. , . . » » »
Corrección pública. . , . » » > Corrección pública. , . . » » »
Extraordinarios...................... » » » 1 Extraordinarios. , . . , > 6*98 6'98
Resultas..........................  . » 1307*43 1307*42 Resultas.......................... .....

Rec, para cubrir el déficit, ,
3at5*7l > 3315*71

Rec, para cubrir el déficit, . > » > » 131*59 131*59
Reintegros............................. > » > Reintegros........................  . » > »

Cargo pesetas. , 1307*42 1307*42 Cargo pesetas. , 3315*71 873*47 4088*18

PAGOS PAGOS
i6oa‘aaGastos del Ayuntamiento, . > 543*75 543*75 Gastos del Ayuntamiento. » xóoa'aa

Policía de Seguridad . . . > » » Policia de Seguridad . . » 136*87
*73*74

136*87
Policia urbana y rural. , , » 54*75 54'75 Policia urbana y rural. » 373*74
Instrucción pública, . , . > > > Instrucción pública. , , > » »
Beneficencia.......................... » » Beneficencia........................... » 149*99 149*99
Obras públicas..................... » 33^93 332'92 Obras públicas . , , . > > »
Corrección pública, , , , » 9 > Corrección pública. . . , » » »
Montes.................................. > > Montes, , » > »
Cargas.................................... » 362‘y. 362*71 Cargas,.......................... > 146*07 146*07
Ob. de nueva constricción, . > > » Ob. de nueva construcción. . » 1593*42 X593'4a
Imprevistos.......................... » » Imprevistos..................... ..... » ao‘oo 20*00
Resultas.......................... ..... i > » > Resultas . ........................... > » »

Data pesetas. . 1 » 1294*13 1294'13 Data pesetas. . > 3921*31 3931*3»

En Bafialbufar á io de Abril de 1918.--E Deposit rio, Eran- En Santa Margarita á 31 de Marzo de 1918.—El Depos’tario,
cisco Albeni.—Conforme.—ElSec etario-Contador, Pablo Al- Pedro Ferrá,—Conforme.—El Secretario-Contador, Guillermo
berti.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Alberti. Santandreu,—V.° B,e—El Alcalde, Esteban Monjo.

Oa bo o ................................. 4088*18
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8921*81

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pewu»

Existencia en fin del trimestre anterior. • . 8215*71
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 872*47

CUENTA del primer trimeetre de 1918 
Primera parte.—Cuenta de Caja

Sxiiienoia en fin del irimeatre anterior. . . 8767'11
Ingreioa en el irimeatre de eata cuenta. . , 8898'u

Oa ig o , ...... 7656*65
Data por pagoi verifioadoa en igual trimeitre. 529*»

Exiitencla para el irimeike que ligue . . . 71I8*11

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operadeaes 
ee este 

trimeetre

TOTAL 
de 1K

1340V

» 
» 
»

>
<

"7655$

íw
•

70'5’

Sastre,

Propioe...................................

Impuestos..............................
Beneficencia. . . . . . 
Instrucción pública. , . , 
Conección pública. . . . 
Extraordinarios. . . , , 
Resultas.................................  
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.............................

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. .
Policia de S^uridad . . , 
Policia urbana y rural. . , 
Instrucción pública. , , 
Beneficencia. . . , , . 
Obras públicas  
Conección pública. . . . 
Montes  
Cargas. . \ .
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ...... 
Resultas ................................  
................. Data pesetas. _L

En Selva á 1.® de Abril de 
Reus.—Co nforme —El Secret 
V.° B.°— El Alcalde, Bartolo

»
»

» 
»
»
•

3757'13 
»

3757*11

»
1340*00
•558'4*

»
»
»
*
•
»
»

3898'43

»

»

»
> 
» 
»
»
» 
>
»
»

1918.-E11 
ario-Conta 
mé Solivel

35'45 
» 
» 
» 
» 

sós'es 
»

70*56
»
*

5*‘oo 
»

538**6
Depositario 
dor, Matee 
a*.

PALMA,—Es o u bl a -Ti f o q bíf io a
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